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VISTOS;

El Informe N" o.[8-2o1g-MPU-GSSA-SGSGA-AGA-H]IAV, de fecha 09 cle Mayo clel
2019, del Area de Gestión Ambiental, el Informe N" 12s-so19-Mpu-GSSA-sGSGA-

9YY, d: fecha o9 de Mayo del 2ot9, de la Sub Gerencia de Saneamiento y Gestión
Ambiental, y la Carta N" 26+-20te-MpU-GSSyA-GM-MpU, de fecha o9 de 

"Mayo 
del

2019, de la Ge.encia de servicios, sa.eamiento y Ambiente, el Memorando N" g52:2o19-
MPU-GM, de fecha rS de Mayo del 2019, de Ger.encia MLrnicipal y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía,
económica, administrativa y política, tal y como se establece en erl artículo t9.1," cle la
constitución Polltica del Estado, en concordancia con el ¡\r-tículo II del rftulo p¡eliminar,
de la Ley N" zi 97 z-Ley orgánica de Municipalidades, en el que se determina la facultad de
las nrismas para ejercer actos de Gobierno Administrativo y de Administración con
sujeción al ordenamiento Jurídico.

Que, según el A¡t. 4,3 de la Ley N" 278ie,las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven
los asuntos de carácter administ¡ativo dentro del ámbito de la gestián de los gobier.nos
locales como autonomía administr.ativa municipal.

"Ano de la lLrcha contra la Corrupción,v la Lnpunidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" I54 -2o 1g-MPU-ALC

Ciontamana, 15 de Mayo del 2019

eL Lrt. 28, inciso a) del Decreto Legislativo N. 12;8 (Ley de Gestión Integral de

,,

,.'.

+

a ue,

esicl uos Sólidos) señala que Ias Municipalidades Provinciales son responsables de

<t
lanrfcar y aprt,bar la ¿4estión integral de los residuos sólidns en el ámbito de su jurisdícción, a

l.raaés de k¡.¡ Pl,anes Prr.¡aincíales de Gestión Integt al de Residtns Sólidos, (PIGARS) kts cuales

con las políticas d¿ desarrollo local jt regio nal jt con s s res?ecttlaos Planes de Acondicíona.mietLto

deben identtficar los espacios geograftcos para la ubiraciótL de las inf'aestructuras de residuos,
compatibilizando los planes dc manejo de res iduos sólidr¡s de sus distritns y centros poblados merores,

Territr¡ríal y de Desarrollo L)rbano, planes de Desarrolln Regional Concertados y demát
tnstÍumentos de p lantJicación nacionales, regionales 2 locales. Así mismo señala en el inciso fl
A?robar los prq,ectos .y los Ittstntme tos de Gestión ,4mbi¿ntal ¿e ?rolectos de inaersión pírblica jt
priaad.a de in;fraestntctttra de residuos de gestión municipal si el s¿t-uicio que prestarán se brinde a
uno o más distritos de su jurisdiuiín, y en el caso que ésta se localice ¡fitera de las instal¿ciones
inúutriales o froductiaas, áreas de la cotcesión o lote del titular del prol,ecto o sean de tih aridad.
de una Empresa Opa'adoru de Residuos Sólídos

mazonas 307-Contamana, Prov¡nc¡a de Ucayali-Región Loreto

Que' el Artículo l9 del Decreto Legislativo N' 01,l-2or?-MINAM (Reglamento del D.
Leg N' 1278) establece qte, el gercrador de residuos mtnicipales tlebe reaiízal la seg.egación ¿e
sus residuos sólidos de aarcrdo a sus cardcterísticas fisicas, qiímícas I biológtcas, coi el"objeto tle

J'acilitar .ru aalorización 1,/o disposición ftnat. Dicha actiaiiad solo istá per-mitida ett ta Jiunte de
generación, centros de acopío de residuos sólidos municipales I platttas di ualorización dí residur.ts
sílidos municipalcs 1, no municipales, debídamente ailorizodo, y que cuente . «tn certficaciótt
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"Ano de la lucha contra la Cor.rupción y la Impunidad,,

ambiental, según corresporda. Las mu rttciparidLtd¿s d¿ben ,.egiar er proceso de segregación de
residuos sólidos_ municipales ü: to fullt!; n su jurisdicció'n, en el marco del Frrfir*o a,
Segregación en la Fuente y Recolección Selectíaa rle Residuos Sótutos.

Que, segírn lo establecido en el c, que_aprueba ros p.ocedimientos para el cumplimiento demetas y la asignación de los recursos dei prog.anríde Incentivos a ra Mejora a'" ru c;..iro.Municipal del año 2019, los cuales consta deáiecisiete (r;) Artículos y ri iot; er"_" A, eY c,.los mismos que forman parte integrante de 
".t" ü".i."to SupreÁo; 

"n 
lu u"t, N" og"lmplementación de un sistema Integr ado_ de Manejo de Resicruos soirao. irtr,,,r.iput".,,dentro de Ia Actividad No oz indicier plan Anuai de 

'alor.ización de r-esiduos silidos
orgánicos municipales debe ser aprobado mediante Resolución de Alcaltría.

w,wtw,. tt¡ t.t zt i ¿t <: cr.yct l i - ffo b -/)<.
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Que, nediante inlorme N" o.l8-so l9_MPU_GSSA_SGSGA_A GA-IIMAV, de fecha os deMayo del 2019, el responsable del Área de Clestión Ambiental señala qrre es necesar.io laaprobación del Plan Antral de Valorización de Residuos Sólidos Orgánicos, para el

.',

¡f

ump.limiento de la Meta N" os lefbr.ido a la "Impl ementación de un Sistema Integr.ado de

\

Que mediante ca.ta No q6+-2or9-Mpu-GSSyA-GM-Mpu, de fbcha os cle Mayo der 2019,la Ge.encia de servicios, saneamiento y Ámbiente solicita ra ap.obacion'dei eiANANUAI, DE VALORIZACIÓN DE RESIñUOS SÓLIDOS MUNICiPALES 20I9.

anejo de Residuos Sólidos Municipales"

a las facultades que la I,ey N' 279i2 "Ley Orgánica de Mrrnicipalidades" en su Art
6) confiele al I)espach de AlcaldÍa, de conformidad al El Infor.me N" O,t8-2ol9-

S
o

"$'

SSA-SGSGA-A(}A-HN{AV de fbcha 09 de Mayo del 20 19, del Area de Gestión
Ambiental, el Infbr.me No lgs-r¿olg- MPU-GSSA-SGSGA-CYRV, de fi:cha og cle Mayo del2019, de la Sub Clerencia de Saneamiento y (]estión Ambiental, la Carta N" 26,!-2019-MPU-GSSyA-GM-MPU, de técha

neamiento y Ambiente, e Memorando N' gs2-2oIo-MPU-GM, de fecha l3 de Mayo de
O 19, de Gerencia MLrnicipal,

09 de Mayo del 2019, de la Gerencia de Ser.vicios

y Archivo la

v

SE RESUEL

ARTÍCULo
C)rgánicos Municipal

ARTÍCULo 30.
Organización, efect
la presente Resoluc

YE:

lo. - APROBAR, el PIan Anual de Valorización de Ilesiduos Sólidos
es del Distrito de Contamana, pr.ovincia de Ucayali. Ilegión Lor-eto.

- DISPONER, que la Gerencia de planeamiento, presupuesto y
úe las accio¡es presupuestales correspondientes para el ctrmplirniento de
ión de Alcaldía.

ARTÍCUL,O q.. - ENCARGAR, a la Ger.encia de Servicios, Saneamiento y Ambiente at.avés del A.ea de Gestión AmI¡iental, ra responsab idaá, imprementación, la ábservancia ycumplimiento del "plan Anuar de valorización de Resicluos sálidos orgánicos Mr;icü;1e."

TÍC LO ,r,o ENCARGAR, a la Olicina de Secletaría Cene¡al
distribución de la presente Resolución de Alcaldía, a la Oficina de Información
Conunic ación su publicación en el pizat.r.ín de la Municipalidad y a la Olicina

tica y Fl,stadística la publicación correspondiente así conto de los anexos qr.re
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"Ano de la lrrcha contla Ia Colrupción y la Impunidad"

ARTÍCULO 40. - ENCARGAR , a la Oficina de Secretaría General y Archivo Ia

distribución de la presente Resolución de Alcaldía, a la Oficina de Inlolmación y
Comunicación su publicación en el pizarrín de la Municipalidad y a la Oficina de
Infolmática y Estadística la publicación correspondiente así como de los anexos que

Contiene la plesente en el Portal Institucional (rlrlrr'.rnunirrc;r¡'al1.faob.Ix'), en la misma
fbcha de la publicación oficial.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVES

pdrtbució¡

soTo
ALCALOE

ALCADIA

,1t
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